
EXTRACTO  ACTA   DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA  POR EL  AYUNTAMIENTO  PLENO  DE  ALFAFAR,   EL 
DIA 27 DE  MARZO DE 2013.

(...)

ASISTENTES

ALCALDE

D. Juan Ramón Adsuara Monlleó

CONCEJALES

Dª Encarnación Muñoz Pons

Dª Josefa Carreño Rodríguez

D. Francisco Zarzo Chirivella

Dª María José Bello Bañón

D. Manuel Martí Giner

Dª Mª Desamparados Sanjuán Albentosa

Dª María del Carmen Niño Escribano

Dª María Dolores Monmeneu Abril

D. Francisco José Sebastiá Bartual

Dª Emilia Tio Bea

D. Sergio Perucha Torrent

D. José Antonio Redondo Gutiérrez

Dª Rosa Ruz Salamanca

D. José David Díaz Piedras

Dª María José Lozano Matilla

D. Andrés Ruiz Bonafont

Dª Juana Blasco Yubero

D. Ángel Rafael Yébenes Moles

NO ASISTEN
D. Sergio M. Guillem Aleixandre (justifica)
D. Emilio Muñoz García (justifica)
SECRETARIA
Dª. Mª José Gradolí Martínez

INTERVENTOR 

D. Juan Carlos Pinilla García

En  la  Casa 
Consistorial  de  Alfafar, 
provincia  de  Valencia, 
siendo las catorce horas y 
cinco  minutos  del  día 
veintisiete de marzo de dos 
mil  trece,  en  el  Salón  de 
Sesiones  de  la  Casa 
Consistorial,  se  reunieron, 
en sesión extraordinaria, y 
en  primera  convocatoria, 
bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde  D.  Juan  Ramón 
Adsuara  Monlleó,  los 
señores  anotados  al 
margen,  asistidos   por  la 
Sra. Secretaria Dª. Mª José 
Gradolí Martínez

Asiste  también  el  Sr. 
Interventor  Municipal  D. 
Juan Carlos Pinilla García.

Abierta  la  sesión  por 
el  Sr.  Presidente,  se 
procedió  a  la  lectura  y 
examen  de  los  distintos 
asuntos  comprendidos  en 
el  Orden  del  Día, 
tomándose a continuación, 
los siguientes acuerdos:
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ORDEN DEL DÍA

1.  APROBACIÓN DE LA MINUTA DEL ACTA  DE LA SESIÓN ANTERIOR 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2013 (SESIÓN ORDINARIA)

La secretaria señala que en el encabezamiento del acta anterior hay un error 
material pues pone “acta de la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento 
Pleno  de Alfafar  el  día  28 de febrero  de 2012”,  debiendo  poner  “(…) 28 de 
febrero de 2013” 
Dicho error se rectificará de oficio al transcribir el acta al libro correspondiente.

Tras dicha advertencia se procede a la votación, aprobándose por unanimidad 
de los asistentes el acta de la sesión ordinaria del día 28 de febrero de 2013, 
incluyendo la rectificación anteriormente señalada.

SECRETARÍA

2. DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 2013000572 DE 6 
DE MARZO,  SOBRE APROBACIÓN DE MANUAL  DE PROCEDIMIENTO Y 
CREACIÓN DE INVENTARIO MUNICIPAL DE PROCEDIMIENTOS.

Los miembros de la Corporación asistentes a la sesión quedan enterados.

3. DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 2013000653 DE 20 
DE  MARZO,  SOBRE  DELEGACIÓN  DE  PRESIDENCIA  DE  LA  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  CULTURA, 
EDUCACIÓN,  DEPORTES,  JUVENTUD  Y FIESTAS  DE 20  DE MARZO  DE 
2013.

Los miembros de la Corporación asistentes a la sesión quedan enterados.

TESORERÍA

4. DACIÓN DE INMUEBLE EN PAGO DE PARTE DE DEUDA TRIBUTARIA Y 
FRACCIONAMIENTO DE PAGO DEL RESTO.

Efectuada  la  votación,  por  10  votos  a  favor  (PP)  y  9  abstenciones  (PSOE, 
EUPV), el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO.- Aceptar la dación en pago de parte de la deuda de (...), de la plaza 
de garaje situada en el sótano del (...) Libre de cargas y gravámenes. Siendo a 
cargo del contribuyente los gastos derivados de la cesión de dicho inmueble.

SEGUNDO.- Autorizar al  Alcalde para la firma de los documentos necesarios 
para la aceptación de la cesión del citado Inmueble.
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TERCERO.- Que por  la  Tesorería se proceda a inscribir  en el  registro de la 
Propiedad el citado Inmueble a nombre del Ayuntamiento.

CUARTO.- Conceder un fraccionamiento de pago por el  importe de la deuda 
pendiente que asciende a 5.697,43 €, en 23 mensualidades de 262 € y la última 
de 260,88 €, la primera con vencimiento el 5/3/2013 y la última el 5/2/2015, con 
el detalle que figura en el Anexo I.

QUINTO.- Aceptar en garantía del citado fraccionamiento,  el inmueble donde 
tienen su residencia habitual (...)

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y dar traslado del acuerdo, a 
los departamentos de Secretaría, Intervención y Tesorería del Ayuntamiento.

PATRIMONIO

5.  MODIFICACIÓN  FICHA  NÚM.  64  DEL  INVENTARIO  MUNICIPAL  DE 
BIENES  Y  NUEVO  TRÁMITE  DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA   DEL 
EXPEDIENTE DE LA ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DEL 
BIEN INMUEBLE DE DOMINIO PÚBLICO INSCRITO EN DICHO INVENTARIO 
CON EL NÚMERO 64.

Intervenciones: 
(...)

Votación   
Votos a favor: 10 (PP)
Votos en contra: 8 (PSOE)
Abstenciones: 1 (EUPV)

Efectuada la votación, por 10 votos a favor (PP), 8 votos en contra (PSOE) y 1 
abstención (EUPV), el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Modificar  la Ficha nº 64 del Epígrafe 1 del Inventario Municipal de 
Bienes, que se incorpora al expediente, en orden a la actualización de los lindes, 
en los siguientes términos:

Linda: Norte, Este y Oeste; con bienes patrimoniales destinados al cultivo 
del  arroz propiedad del M.I.  Ayuntamiento  de Alfafar;  según Escritura pública 
otorgada ante D. Benito Sevilla  Merino,  Notario de Alfafar,  el 17 de mayo de 
2010 y número de protocolo 545; y Sur; Camino de Rabisancho.

SEGUNDO. Someter  nuevamente  el  expediente  al  trámite  de  información 
pública,  por  plazo  de  un  mes,  mediante  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia  de  Valencia  y  en  el  Tablón  de  Edictos  y  Web  municipal  del 
Ayuntamiento.

TERCERO. Recabar,  tras  la  información  pública,  el  acuerdo  de  aprobación 
definitiva del Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de la mayoría absoluta y 
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los restantes trámites para la conclusión del expediente administrativo para la 
alteración de la calificación jurídica del citado bien.

EDUCACIÓN

6.  CONVENIO  ENTRE  LA  CONSELLERIA  DE  EDUCACIÓN,  CULTURA  Y 
DEPORTE  DE  LA  GENERALITAT  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ALFAFAR 
PARA  LA  FINANCIACIÓN  DEL  CENTRO  DOCENTE  DE  EDUCACIÓN  DE 
PERSONAS  ADULTAS  DE  SU  TITULARIDAD  DURANTE  EL  EJERCICIO 
2013.

Intervenciones 
(...)

Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes el Ayuntamiento Pleno 
acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar el Convenio entre la Conselleria de Educación, Cultura y 
Deporte de la Generalitat y el Ayuntamiento de Alfafar para la financiación del 
centro docente de Educación de Personas Adultas de su titularidad durante el 
ejercicio 2013.

SEGUNDO.- Facultar al señor Alcalde D. Juan Ramón Adsuara Monlleó para la 
firma del mencionado convenio.

TERCERO.-  Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria de Educación, 
Cultura y Deporte, a la Concejalía  de Educación,  a las áreas municipales de 
Educación, de Intervención y de Tesorería.

MOCIONES

7. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL EUPV DE APOYO A 
LA INICIATIVA CIUDADANA EUROPEA: EL DERECHO HUMANO AL AGUA 
Y AL SANEAMIENTO.

Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes, el Ayuntamiento Pleno 
acuerda:

1. El Pleno del ayuntamiento se adhiere a la Iniciativa Ciudadana Europea.

2. Se dará difusión a la adhesión a dicha campaña y se visibilizará de 
manera clara en las dependencias municipales u otros espacios.

3. Se facilitará un espacio en dependencias municipales para la recogida 
de firmas y  se  difundirá  este  compromiso a  toda la  ciudadanía  del 
municipio a través de los canales de comunicación del ayuntamiento.

4. Se dará traslado de la adhesión a las organizaciones interesadas”.
8. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL EUPV CONTRA LA 
CORRUPCIÓN.
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Votación de la enmienda.

Votos a favor: 9 (PSOE, EU)
Abstenciones: 10 (PP)

Por lo que la enmienda se incluye en la moción presentada por EU.

A continuación pasa a tratarse la moción con la enmienda incorporada.

Intervenciones:
(...)

Efectuada la  votación de la  moción (con la  enmienda incorporada)  resulta lo 
siguiente:

Votos a favor: 9 (PSOE, EU)
Votos en contra: 10 (PP)

Por lo que se desestima la moción.

9. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL EUPV SOBRE EL 
ABONO  DE  PARTE  DE  LA  PAGA  EXTRA  DE  DICIEMBRE  A  LOS 
EMPLEADOS PÚBLICOS DE ALFAFAR.

El sr. Alcalde indica que ha solicitado al concejal de EU, sr. Yébenes, que se 
retire este punto con la finalidad de que Intervención y Secretaría informen sobre 
el  mismo  y  la  posibilidad  de  pago  de  la  parte  proporcional  de  la  paga 
extraordinaria. También se verá con los grupos políticos municipales, todo ello 
antes de la próxima sesión del pleno.

Por lo que se retira el punto de la sesión.

10.  MOCIÓN  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL  EUPV 
DENUNCIANDO LA SITUACIÓN DE LAS OCAPAS.

Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes el Ayuntamiento Pleno 
acuerda:

1. Exigir  a  la  Conselleria  de  Agricultura  que  solucione  el  problema  de 
personal  en  las  OCAPAS  para  que  de  esta  forma  se  pueda  dar  un 
servicio eficiente a los agricultores de nuestra comunidad. 

2. Dar traslado de estos acuerdos:
- Al Consejo Agrario Local
- Al Presidente de la Generalitat, Alberto Fabra.
- Al  Conseller  Conseller  de  Presidència  i  Agricultura,  Pesca, 

Alimentació i Aigua. 
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- A los Grupos Parlamentarios de les Cortes Valencianas.
- COAG-CV”.

11. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE PARA 
SOLICITAR LA NO DECLARACIÓN DE LA ZONA COMERCIAL DE ALFAFAR 
COMO GRAN ZONA TURÍSTICA A EFECTOS COMERCIALES.

Intervenciones   
(...)

Votación de la moción con la enmienda incorporada:

Votos a favor: 9 (PSOE, EU)
Votos en contra: 10 (PP)

Por lo que se desestima la moción.

12.  MOCIÓN  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL  EUPV 
PROPONIENDO  REFERÉNDUM  PARA  QUE  LA  CIUDADANÍA  DECIDA 
ENTRE MONARQUÍA Y REPÚBLICA.

Intervenciones
(...)

Votación
Votos a favor: 1 (EU)
Votos en contra: 18 (PP, PSOE)

Por lo que se desestima la moción presentada.

CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

13. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DEL DECRETO 
NÚM. 466/13 DE 22 DE FEBRERO AL NÚM. 657/13, DE 20 DE MARZO.

Se da cuenta de las resoluciones de Alcaldía del decreto nº 466/13 de 22 de 
febrero al núm. 657/13, de 20 de marzo.

Los miembros de la Corporación asistentes a la sesión quedan enterados.

14. RUEGOS Y PREGUNTAS.
------------------------------------------------------
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